
PONENCIA DE VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUC-
CIONES URBANAS A EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES. TERMINO MUNICIPAL DE ARMIÑON.

Memoria
La Norma Foral 42/89, de 19 de julio, del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles dispone en su artículo 6, apartado 2º que para la deter-
minación de la Base Imponible, a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, se tomará como valor de los bienes inmuebles el valor
catastral de los mismos, que se fijará tomando como referencia el de
mercado de aquellos, sin que, en ningún caso pueda exceder de éste.

A su vez el artículo 12 apartado 1º señala que los valores catas-
trales se modificarán por la Diputación Foral de Alava, de oficio o a
instancia del Ayuntamiento correspondiente, cuando el planeamien-
to urbanístico u otras circunstancias pongan de manifiesto diferen-
cias sustanciales entre aquellos y los valores de mercado de los bie-
nes inmuebles situados en el término municipal o en alguna o varias
zonas del mismo.

Como consecuencia, tal modificación requerirá inexcusable-
mente la elaboración de nuevas Ponencias de Valores en los térmi-

nos señalados en la propia Norma Foral, en el artículo 11, apartado
3º. Dichas Ponencias deben cumplir el objetivo siguiente: Que tanto
el valor catastral del suelo vacante como el de los edificios (suelo +
construcción) mantengan una relación con el valor que les corres-
pondería en el mercado.

Por Decreto Foral número 2/1994, del Consejo de Diputados de
18 de Enero, completado por el Decreto Foral 21/1994, del Consejo
de Diputados de 1 de Marzo, se aprobaron las Normas Técnicas
de Valoración y el cuadro-marco de valores del suelo y de las cons-
trucciones, que son los que deben regir los contenidos de las
Ponencias de Valoración.

Las Ponencias de Valoración concretarán en cada término muni-
cipal los parámetros que son aplicables para efectuar la valoración
masiva de los bienes inmuebles y calcular individualmente para cada
uno de ellos el valor catastral.

La metodología de valoración que se utiliza para la obtención
del valor del suelo es la del método residual y en el caso del valor de
la construcción el método utilizado es el valor de reposición del
mismo, refiriendo en todo momento en ambos casos al valor de mer-
cado.

7.915
1006/2000 ERABAKIA, abenduaren 14ko Diputatuen Kontseilu-

arena, zeinaren bidez Ondasun Higiezinen Zergaren peko
ondasun higiezinen lurzorua eta eraikuntza balioztatzeko
txostena, Armiñongo udal barrutirako egindakoa, onartzen
baita.

843/2000 zenbakiko Foru Aginduak, azaroaren 30ekoak, behin-
behinekoz onartu zuen Ondasun Higiezinen Zergaren peko hiri-onda-
sun higiezinen lurzorua eta eraikuntza balioztatzeko txostena,
Armiñongo udal barrutirako egindakoa.

Foru Arau horren xedapen-zatiko 2. artikuluak hori Armiñongo
Udalari jakinarazteko agintzen zuen, eta hala egin zen: 2000ko aza-
roaren 30ean bidali zitzaion jakinarazpena Udalari, eta hark 2000ko
azaroaren 30ean jaso zuen.

Uztailaren 19ko 42/89 Foru Arauak, Ondasun Higiezinen gaine-
ko Zerga arautzen duenak, 11. artikuluaren 4. idatz-zatian, Udalari
entzuteko aldi bat, hamabost egunekoa, eman beharra xedatzen du,
bidezko deritzona adieraz dezan.

2000ko abenduaren 1ean Armiñongo Udalak idazki bat bidali
zuen emandako ebazpenarekin ados dagoela adierazteko.

Horrela bada, Ogasun, Finantza eta Aurrekontu Saileko foru dipu-
tatuak proposatuta, Diputatuen Kontseiluak gaur egindako bilkuran
aztertu ondoren, hau

ERABAKI DUT:
LEHEN ARTIKULUA.- Ondasun Higiezinen Zergaren peko hiri-

-ondasun higiezinen lurzorua eta eraikuntza balioztatzeko txostena,
Armiñongo udal barrutirako egindakoa, onartzea.

BIGARREN ARTIKULUA.- Erabaki hau Arabako Lurralde
Historikoaren ALDIZKARI OFIZIALean argitaratuko da, eta Armiñongo
Udala jendaurrean behar bezala zabaltzeaz arduratuko da, horreta-
rako dagozkion ediktuak argitara emanez, ondoko xedepan hauek
ezartzen duten moduan: uztailaren 19ko 42/89 Foru Arauak, Ondasun
Higiezinen gaineko Zerga arautzen duenak, 11. artikuluaren 6. idatz-
zatian eta hori erregelamenduz garatu zuen abenduaren 15eko
Diputatuen Kontseiluaren 1080/1992 zenbakiko Foru Dekretuak 15.
artikuluan.

HIRUGARREN ARTIKULUA.- Balioztatze-txostenaren aldaketa
argitaratu ondoren, ateratzen diren katastro-balioak banan-banan
jakinaraziko zaizkio zergapeko bakoitzari, eragina izaten hasiko diren
urtearen aurrekoa amaitu baino lehen; horrela agintzen du abendua-
ren 15eko Diputatuen Kontseiluaren 1080/1992 zenbakiko Foru
Dekretuak, Ondasun Higiezinen gaineko Zerga arautzen duen uztai-
laren 19ko 42/89 zenbakiko Foru Araua erregelamenduaren bidez
garatzen duenak, 17. artikuluan.

Vitoria/Gasteiz, 2000ko abenduaren 14a.– Diputatu nagusia,
RAMÓN RABANERA RIVACOBA.– Ogasun, Finantza eta Aurrekontu
Saileko foru diputatua, JUAN ANTONIO ZÁRATE PÉREZ DE ARRI-
LUCEA.
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7.915
ACUERDO 1006/2000, del Consejo de Diputados de 14 de diciem-

bre, que aprueba la Ponencia de Valoración del suelo y cons-
trucciones de los bienes inmuebles urbanos sujetos al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, realizada para el térmi-
no municipal de Armiñón.

Por Orden Foral número 843/2000, de 30 de noviembre se apro-
bó con carácter provisional, la Ponencia de Valoración de Suelo y
Construcciones de los bienes inmuebles de naturaleza urbana suje-
tos al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, realizada para el término
municipal de Armiñón.

En el artículo 2º de la parte dispositiva de la referida normativa
legal, se ordenaba su comunicación al Ayuntamiento de Armiñón,
disposición que se realizó con fecha 30 de noviembre de 2000, sien-
do recepcionada por el Ayuntamiento citado, con fecha 30 de noviem-
bre de 2000.

La Norma Foral 42/89, de 19 de julio, reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, dispone en su artículo 11 apartado 4º, el
plazo de audiencia al Ayuntamiento respectivo, cifrándolo en quince
días, para que informe lo que estime oportuno.

El Ayuntamiento de Armiñón, con fecha 1 de diciembre de 2000,
remite un escrito manifestando su conformidad con la resolución
adoptada.

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral titular del
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deli-
beración del Consejo de Diputados, en sesión celebrada por el mismo,
en el día de hoy,

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Ponencia de Valoración del

suelo y construcciones de los bienes inmuebles urbanos sujetos al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, realizada para el término munici-
pal de Armiñón.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo será publicado en
el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Alava, cuidando ade-
más el Ayuntamiento de Armiñón que se le dé la debida publicidad
al mismo, mediante la publicación de los correspondientes edictos,
tal y como establecen el artículo 11 apartado 6º de la Norma Foral
42/89, de 19 de julio, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y su posterior desarrollo reglamentario Decreto Foral número
1080/1992, del Consejo de Diputados de 15 de diciembre, en su
artículo 15.

ARTICULO TERCERO.- A partir de la publicación de la modifi-
cación de la Ponencia de Valoración, los valores catastrales resul-
tantes deberán ser notificados individualmente a cada sujeto pasivo
antes de la finalización del año inmediatamente anterior a aquel en
que deban surtir efecto los mismos, de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto Foral número 1080/1992, del Consejo de Diputados
de 15 de diciembre en su artículo 17 y que sirve de desarrollo regla-
mentario a la Norma Foral 42/89, de 19 de julio, reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Vitoria-Gasteiz, a 14 de diciembre de 2000.– El Diputado General,
RAMÓN RABANERA RIVACOBA.– El Diputado Foral de Hacienda,
Finanzas y Presupuestos, JUAN ANTONIO ZÁRATE PÉREZ DE ARRI-
LUCEA.
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La elaboración de las Ponencias de Valoración, se articula sobre
un instrumento de trabajo, el módulo M, que se fija anualmente a par-
tir de la variación experimentada por las coordenadas económicas
del sector inmobiliario urbano. Esto permite la adecuación correlati-
va de los módulos de valores, de forma que posibilita una determi-
nación o modificación de valores catastrales cuando resulte acon-
sejable o sea exigible de acuerdo a las previsiones contenidas en
la Norma Foral número 42/89 de 19 de julio, del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, dotada de la máxima fidelidad a las exigencias
legales de referencia al valor de mercado.

Por Decreto Foral número 2/1994, del Consejo de Diputados de
18 de Enero, se aprobó el módulo M, fijándose en 85.000 pesetas/m2.
A partir de este parámetro, teniendo en cuenta la dinámica actual del
mercado inmobiliario, y a su vez que los costes y beneficios varían
con los distintos tipos de promoción, se calculan unos módulos tipo
de valores de repercusión para el valor de suelo de: MBR1 = 30.200
pesetas/m2 y MBR2 = 18.500 pesetas/m2 y módulo tipo para el valor
de la construcción de: MBC = 60.000 pesetas/m2.

Por tanto, en base a las disposiciones legales anteriormente refe-
renciadas para el término municipal de ARMIÑON se establecen los
siguientes Módulos: 

MBR2 - Módulo Básico de Repercusión del Suelo: 18.500 pese-
tas/m2 const.

MBC - Módulo Básico de Construcción: 60.000 pesetas/m2const.
Del estudio Técnico-Económico efectuado en el término muni-

cipal para determinar los valores del suelo y de las construcciones
orientados a una valoración masiva, se han obtenido las siguientes
conclusiones: 

VALORES DEL SUELO: 
S.U. S.A.U

USOS Max. Min. Max. Min DISEMINADO
Residencial Vivienda
Comercial 6.190

V.B.R. Oficinas Otros Usos
Industrial 2.475
Garaje Viv. Rural
Equipamiento 3.940

Residencial 14.000 9.000 12.000 12.000
V.U.P. Industrial 2.500 2.500 2.500 2.500

Equipamiento 2.000 2.000

que contrastados con la banda de coeficientes y de valores del
suelo elegida para el término municipal, según la Norma 19 de las
Normas Técnicas de Valoración, dichos Valores quedan entre los refe-
ridos límites.

CUADRO DE BANDAS DE COEFICIENTES DEL VALOR DEL SUELO
M.B.R. PARA

EL MUNICIPIO MAXIMOS SEGÚN USOS DEL SUELO MINIMO CUALQUIER USO

18.500 V250 I150 X630 C670 T405 3
pesetas/m2 const. 46.250 27.750 116.550 123.950 74.925 555

siendo V: Residencial C: Comercial
I: Industrial T: Turismo
X: Oficinas

Los valores del suelo obtenidos se distribuyen en 10 zonas fis-
cales, reflejados en el Anexo IV de esta Ponencia. De los valores asig-
nados a cada zona fiscal, se puede descender a un valor en calle o
tramo de calle, aplicando un coeficiente o factor de localización reco-
gido en el cuadro.

Casos singularizados, se consideran la Autopista Vasco-Aragonesa
A-68 y la Autopista A-1, en las que está incluido el valor de suelo y
construcción, en las zonas fiscales número 51 y número 53.

VALORES DE LAS CONSTRUCCIONES: 
El módulo Básico de la Construcción MBC fijado para todo el

término municipal es de 60.000 pesetas/m2 construido.
MBC = 60.000 pesetas/m2 construido.
Este módulo corresponde a una tipología constructiva tipo 1.1.2

de USO: Residencial; CLASE: Vivienda colectiva de carácter urba-
no; MODALIDAD: Edificación en manzana cerrada; CATEGORIA o
CALIDAD: tercera o media.

Se establecen cinco (5) categorías de construcción.
Los Módulos de construcción aplicables a cada tipología cons-

tructiva irán en función de la categoría obtenida y del código de Uso,
Clase y Modalidad propio de su tipología, según los coeficientes
de la tabla del Anexo I.

Criterios valorativos
1.- DETERMINACION DEL VALOR DEL SUELO DE NATURALE-

ZA URBANA SUJETO AL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
1.1.- Introducción.
La Norma Foral 42/89 de 19 de julio, del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles, determina en su artículo 2 apartado a) qué tipo de suelo
se considera de naturaleza urbana a efectos impositivos: 

"El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbaniza-
ble programado o urbanizable no programado desde el momento en
que se apruebe un Programa de Actuación Urbanística; los terrenos
que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuen-
ten además con alcantarillado, suministro de agua, suministro de
energía eléctrica y alumbrado público y los ocupados por construc-
ciones de naturaleza urbana."

Igualmente cataloga como urbanos los terrenos que se fraccionan
en contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que tal frac-
cionamiento desvirtúe su uso agrario, haciendo hincapié en que tal afir-
mación solo se realiza a efectos impositivos, ya que estos terrenos
siguen manteniendo su naturaleza rústica a efectos urbanísticos.

Por tanto los tipos de suelo que a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles se van a proceder a valorar son los anteriormente
referenciados. La determinación del valor de suelo, puede efectuar-
se por dos procedimientos: 

a) Por el método residual.
b) Por el valor de mercado.
1.1.1.- El Método Residual.
El valor de repercusión básico del suelo en cada polígono o,

en su caso, calle, tramo de calle, zona o paraje, se obtendrá median-
te el método residual. Para ello se deducirá del valor del producto
inmobiliario el importe de la construcción existente, los costes de
la producción y los beneficios de la promoción.

Según este método, una edificación urbana se descompone de
la siguiente forma: 

- Valor del suelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(aprox.)  20%.
- Costes de la construcción  . . . . . . . . . . . . . . . .(aprox.)  50%.
- Gastos y Beneficios de la Promoción Inmobiliaria (aprox.)  30%.

-------.
- Valor del Producto Inmobiliario 100%.

1.1.2.- El Valor de Mercado.
La determinación del valor del suelo a precios de mercado se

efectúa en función de la información de que se dispone por estudios
de mercado, o por comparación con otros valores del mercado, y de
la experiencia.

No se quiere terminar esta introducción de carácter general sin
repetir que toda valoración, tanto la efectuada por el procedimiento
residual (que se apoya, en definitiva, en una valoración de la vivien-
da media) como la efectuada a precios de mercado, es siempre sub-
jetiva y como tal, discutible.

1.2.- Valores de suelo a determinar.
El artículo 1º apartado a), de la Norma Foral 42/89 de 19 de julio,

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, determina, de forma genéri-
ca, qué tipo de suelos tienen la consideración de bienes inmuebles
urbanos. El contenido de este artículo habrá que ponerlo en relación
con las especificidades contenidas en el planeamiento urbanístico
del término municipal de que se trate, para proceder a la valoración
de los tipos de suelo existentes en el mismo.

Considerando lo establecido en el párrafo anterior, los valores
del suelo que deben determinarse en la Ponencia de Valoración, son
los siguientes: 

1.2.1.- Suelo Urbano y Suelo Apto para Urbanizar.
Formando parte del Núcleo Urbano o no, debe determinarse el

valor del suelo para cada una de las zonas fiscales en que se divi-
da el suelo urbano y el suelo apto para urbanizar.

El valor del suelo puede determinarse: 
a) por el Precio de Mercado.
b) por el Método residual.
c) por comparación con otros valores próximos, en caso de no

existir movimiento de mercado.
1.2.2.- Suelo Diseminado.
Se entiende por diseminado el suelo ubicado fuera de suelo urba-

no o urbanizable programado, que esté ocupado por construccio-
nes sujetas al Impuesto de Bienes Inmuebles.



a)  Destinado a Vivienda.
b)  Con otros usos distintos de vivienda.
c)  Destinado a viviendas rurales.
En todos los casos debe valorarse a precios de mercado, seña-

lándose un valor único para todo el municipio.
El valor de este tipo de suelo se hallará aplicando a la superficie

construida del uso de que se trate, el valor de repercusión corres-
pondiente.

1.3.- Suelo Urbano y Apto para Urbanizar.
1.3.1.- Zonas Fiscales.
El suelo de naturaleza urbana del término municipal de

ARMIÑON, en los términos en que ha quedado definido a efectos del
I.B.I. de conformidad con la delimitación de suelo sujeto al citado
impuesto en este término municipal, se considera formado por 9
zonas fiscales incluidas en suelo urbano y apto para urbanizar, y una
zona fiscal para todo el suelo diseminado.

Se encuentra sujeto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles todo
el suelo de naturaleza urbana independientemente del tipo de cons-
trucción existente e incluso en el supuesto en que no exista ningu-
na construcción.

1.3.2.- Valor del Suelo Urbano y Apto para Urbanizar.
El valor del suelo de naturaleza urbana que se fija para las 10 zonas

fiscales definidas dentro de la delimitación del suelo de naturaleza
urbana sujeto al I.B.I., se contiene en el Anexo IV de esta Ponencia.

1.3.2.1.- Valores que se emplean: 
A) Valores en Zona, que son valores de referencia y que vienen

a representar o expresar las circunstancias medias de la zona o la
valoración correspondiente a la parcela tipo definida en función del
Planeamiento Urbanístico. Se consideran dos valores: 

a) Valor de Repercusión Básico en Zona Fiscal.
Tendrá las siglas V.R.B.
b) Valor Unitario Básico en Zona Fiscal.
Tendrá las siglas V.U.B.
Cuando no exista V.R.B. se fijará el V.U.B. en función de las cir-

cunstancias urbanísticas y de los valores medios de mercado.
B) Valores en Calle, Tramo de calle, Paraje, que son los que, signi-

ficando una pormenorización de los valores de zona, servirán para el cál-
culo de los valores aplicables a cada finca. Se consideran dos valores:

a) Valor de Repercusión en Calle, Tramo de calle, Paraje.
Tendrá la siglas V.R.C.
b) Valor Unitario en Calle, Tramo de calle, Paraje.
Tendrá las siglas V.U.C.
Cuando no exista V.R.C., el V.U.C. se calculará pormenorizando

el V.U.B. por calles, tramos de calle o parajes.
C) Valores en Parcela, que servirán para obtener el valor del suelo

de una parcela o finca concreta. Se consideran dos valores: 
a) Valor de Repercusión de Parcela.
Tendrá las siglas V.R.P.
b) Valor Unitario de Parcela.
Tendrá las siglas V.U.P.
Cuando no exista V.R.P, el V.U.P se obtendrá por aplicación de

los coeficientes correctores de la Norma 10 de las Normas Técnicas
de Valoración que le sean de aplicación al V.U.C.

1.3.2.2.- El Valor de repercusión para uso residencial corres-
ponde a la unidad de superficie construida (m2) de dicho uso y de
igual modo, para uso comercial, oficina, etc. El valor del suelo de las
distintas unidades fiscales se obtendrá multiplicando la superficie
construida de la unidad fiscal en cuestión por el valor del metro cua-
drado de repercusión del suelo.

Cuando exista un único valor de repercusión éste se aplicará a
todos los usos que tengan repercusión de suelo.

Cuando existan varios valores de repercusión (Residencial,
Comercial, Oficinas, Garajes, etc., etc.), el Valor de Repercusión resi-
dencial se aplicará a todos los usos, exceptuando los siguientes: 

Usos para Valor de Repercusión Comercial: 114, 332, 411, 412,
421, 422, 431, 432, 621, 622, 631, 632, 721, 722.

Usos para Valor de Repercusión de Garajes: 115, 221, 222.
Usos para Valor de Repercusión de Oficinas: 311, 312, 321, 322, 331.
Usos para Valor de Repercusión Industrial: 211, 212, 231, 232.
Este Valor de Repercusión se fija para las Zonas siguientes: 999.
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El valor unitario, corresponde a la Unidad de superficie de suelo
(metro cuadrado). El valor de cualquier parcela será pues el produc-
to de su superficie por el precio del metro cuadrado de suelo.

Este Valor Unitario se fija para las Zonas siguientes: 1, 2, 3, 4, 5,
6 y 7.

Tanto las zonas, como los valores, ya sean de repercusión y/o
unitarios, están reflejados en el Anexo IV.

1.3.3.- Situaciones Singulares.
1.3.3.1.- Elementos sin repercusión de suelo.
No tendrán repercusión de suelo, de manera general y si no se

especifica lo contrario en la tabla de valores del Anexo IV, los sóta-
nos y construcciones en el subsuelo, cualquiera que sea su uso.
(Siempre que se use Valor de Repercusión).

Tampoco tendrán repercusión de suelo los usos 521, 522, 1032,
1035, 1036, 1037, 1038, 1039, y en caso de suelo Diseminado el 1041
y aquellas construcciones con uso exclusivamente agrícola (Siempre
con Valor de Repercusión).

No se asignará repercusión de suelo ni valor de construcción, por
entenderse incluido en el valor de la vivienda, a las superficies cons-
truidas destinadas a trasteros o camarotes, siempre que estén en:

a) Edificación de uso rural y ubicada en planta de entrecubierta.
b) Edificación de vivienda colectiva, excepto los trasteros que

cumplan cualquiera de estas condiciones: 
- que tengan instalaciones de agua, luz y saneamiento.
- que estén comunicados con la vivienda.
- que tengan una superficie mayor de 30 m2.
- que no estén ubicados en la planta de entrecubierta.
1.3.3.2.- Parcelas subedificadas o manifiestamente desaprove-

chadas.
Si una parcela no ha agotado la edificabilidad que le asigna el

Plan General, el valor de la parcela se calculará teniendo en cuenta
dicha edificabilidad, según se indica en el Apartado 1.3.5.1 c) de esta
Ponencia, siempre y cuando sea posible su materialización.

1.3.3.3.- Parcelas sobreedificadas.
La valoración de las parcelas que tengan una superficie cons-

truida superior a la que le permita el Planeamiento, se obtendrá por
aplicación a toda la superficie construida del V.B.R. (Valor de
Repercusión).

1.3.4.- Coeficientes correctores aplicables al valor del suelo.
1.3.4.1.- Cuando se trate de terrenos en los que no se den las

condiciones urbanísticas precisas para poder ser urbanizados y edi-
ficados de forma inmediata, su valor catastral será el resultado de apli-
car al valor catastral del suelo alguno de los siguientes coeficientes:

a) En el Suelo Urbanizable Programado o Apto para Urbanizar: 
- 0,20, si no dispone de Plan Parcial definitivamente aprobado.
- 0,30, si cuenta con Plan Parcial definitivamente aprobado, pero

no con el correspondiente instrumento de gestión que atribuya los
beneficios y cargas a cada una de las parcelas.

- 0,60, con Proyecto de Compensación o Reparcelación, pero
sin Proyecto de Urbanización.

- 0,90, con Proyecto de Urbanización.
b) En el suelo Urbano: 
- 0,75, sin Plan Especial de Reforma Interior definitivamente apro-

bado, cuando resulte de obligada formulación.
- 0,75, sin Proyecto de Compensación o Reparcelación definiti-

vamente aprobados, cuando sea necesario para ejercitar el derecho
a edificar.

- Este último coeficiente (0,75), también será de aplicación, en
las parcelas edificadas o sin edificar en suelo urbano que no estén
totalmente urbanizadas, faltándole dos o más de los siguientes ser-
vicios: energía eléctrica, aceras o pavimentación, alumbrado públi-
co, suministro de aguas y alcantarillado.

1.3.4.2.- Suelo valorado por Repercusión.
Dado que el valor de repercusión lleva inherente la mayoría de

los condicionantes del producto inmobiliario, sólo se podrán apli-
car los coeficientes A y B del apartado siguiente.

1.3.4.3.- Suelo valorado por Unitario.
Como consecuencia de las particularidades del mercado del

suelo, se aplicarán cuando proceda, los siguientes correctores: 
A)  Parcelas con varias fachadas a vía pública.
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Para la valoración de parcelas sin edificar, con más de una facha-
da y formando una o más esquinas, se tendrán en cuenta los siguien-
tes coeficientes: 

A-1) Dos fachadas: 1,10.
A-2) Tres o más fachadas: 1,15.
B) Longitud de fachada.
En las parcelas cuya longitud de fachada sea inferior a la míni-

ma establecida por el Planeamiento se aplicará un coeficiente correc-
tor igual a L/LM, siendo L la longitud de la fachada y LM la longitud
mínima definida por el Planeamiento o, en su caso, en esta Ponencia
de Valores (Anexo IV).

En ningún caso se aplicará un coeficiente inferior a 0,6.
C) Forma irregular.
Cuando las características geométricas de una parcela impidan

o dificulten la obtención del rendimiento previsto en el planeamien-
to, se aplicará un coeficiente corrector de 0,85.

D) Fondo excesivo.
Para parcelas ordenadas para edificación en manzana cerra-

da. A las parcelas con fondo superior al normal, cuyo aprovecha-
miento dependa de él, se aplicarán los siguientes coeficientes: 

F = Fn  . . . . . . . . . . . . . .1,00.
Fn < F ≤ 1, 5 Fn  . . . . . .0,95.
1, 5 Fn < F ≤ 2 Fn  . . . . .0,90.
2 Fn < F ≤ 4 Fn  . . . . . . .0,85.
4 Fn < F  . . . . . . . . . . . .0,80.
siendo F: fondo de la parcela.
Fn: fondo normal del municipio o zona.
E) Superficie distinta a la mínima.
En las parcelas ordenadas para edificación abierta, con superficie

distinta de la mínima (SM) establecida en el Planeamiento, o en su defec-
to, por la costumbre, se podrán aplicar los siguientes coeficientes:

S/SM ≤ 2  . . . . . . . . . . .1,00.
S/SM > 2  . . . . . . . . . . .0,70 (aplicable a la superficie en exce-

so de 2 SM).
F) Inedificabilidad temporal.
En caso de parcelas que, por circunstancias urbanísticas o lega-

les, debidamente justificadas, resulten total o parcialmente inedifi-
cables, y mientras subsista esta condición, se aplicará a la parte de
la parcela afectada el coeficiente 0,60.

CAMPO DE APLICACION.
Los correctores A, B, C, D, E y F serán de aplicación en el S.U.

de todo el término municipal de ARMIÑON.
No serán de aplicación en suelo urbanizable programo o suelo

urbano sin P.E.R.I., proyecto de reparcelación, compensación,... es
decir, aquellas parcelas a las que se haya aplicado cualquiera de los
coeficientes del apartado 1.3.4.1.

1.3.5.- Esquema de obtención del Valor del Suelo.
1.3.5.1.- Por repercusión.
a) En parcela edificada y agotada la edificabilidad: 
Superficie construida con elementos comunes  X  Valor de Repercusión

en Parcela  X  Coeficientes.
b) En parcela sin edificar: 
Superficie de parcela  X  Edificabilidad  X  Valor de Repercusión

en Parcela  X  Coeficientes.
c) Si estuviera edificada, pero sin haber agotado la edificabili-

dad, se presentan dos situaciones: 
1.- Si no se considera el derecho de vuelo, se procederá igual

que en el apartado a).
2.- Si se considera el derecho de vuelo, tendremos que por un

lado, la parte edificada se tratará como en el caso a)  y por otro, lo
que resta por edificar, como en el caso b).

1.3.5.2.- Por Unitario.
En parcela edificada o sin edificar.
Superficie de Parcela  X  Valor unitario de Parcela  X  Coeficientes.
1.3.5.3.- Diseminado.
Para las edificaciones levantadas en suelo fuera del núcleo urba-

no y áreas residenciales o industriales contempladas dentro de las
zonas fiscales, el valor del suelo imputable a dichas edificaciones
lo obtendremos mediante el siguiente esquema: 

Superficie construida de la Edificación  X  Valor de Repercusión
según Uso  =  Valor Suelo imputable.

sin aplicación de ningún tipo de correctores expuestos en al
apartado 1.3.4.

Los valores de repercusión adoptados según usos para el muni-
cipio de ARMIÑON, son: 

- destinado a vivienda: 6.190 pesetas/m2.
- con otros usos distintos de vivienda: 2.475 pesetas/m2.
- ocupado por viviendas rurales: 3.940 pesetas/m2.
La superficie teórica de la parcela que está sujeta al Impuesto

sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, se obtendrá dividiendo
la superficie construida total de las edificaciones en la parcela, suje-
tas a dicho Impuesto, por la edificabilidad teórica adoptada para el
municipio y este tipo de suelo.

Si la superficie así obtenida es menor que la de la parcela, la
diferencia entre ambas estará sujeta al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza rústica.

La edificabilidad teórica adoptada para el diseminado del muni-
cipio de ARMIÑON es de 0,10 m2/m2.

1.3.5.4.- Sistemas Generales de Equipamiento.
Las parcelas destinadas a equipamiento se han integrado den-

tro de la zona fiscal 3, con su correspondiente valor unitario. A estas
parcelas no les será de aplicación ninguno de los coeficientes defi-
nidos en el apartado 1.3.4.

No obstante, existen algunas parcelas destinadas a equipa-
miento, ubicadas en otras zonas fiscales. Estas adquirirán los valo-
res correspondientes a las zonas donde estén ubicadas.

2.- DETERMINACION DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES.
2.1.- Consideraciones Generales.
Para la determinación del coste de las construcciones, la nor-

mativa vigente establece un procedimiento muy simple basado en: 
a) El coste actual del m2 de construcción, equivalente al de una

edificación de USO: Residencial; CLASE: Vivienda Colectiva de carác-
ter urbano; MODALIDAD: en manzana cerrada y CALIDAD: Media.

b) El cuadro de equivalencias entre los distintos tipos de cons-
trucción según su USO, CLASE, MODALIDAD o DESTINO y CALI-
DAD y el definido como tipo en el párrafo anterior.

c) La aplicación de unos coeficientes de amortización sobre el
coste actual de las construcciones nuevas para determinar el de las
edificaciones construidas anteriormente al año en que se efectúa la
valoración.

Dado que tanto el cuadro de equivalencias como los coeficien-
tes de amortización están fijados por Decreto número 2/1994, del
Consejo de Diputados de 18 de enero debe fijarse solamente el coste
actual del m2. de la construcción tipo (o módulo) y señalar aquellos
elementos objetivos a utilizar para definir, en cada caso concreto,
la calidad aplicable a una edificación determinada.

2.2.- Coste actual del m2 o módulo de construcción (MBC).
El coste actual del m2 de construcción perteneciente al tipo de

edificación de USO: Residencial; CLASE: Vivienda colectiva de carác-
ter urbano; MODALIDAD: en manzana cerrada y de CALIDAD: media,
se fija para el término municipal de ARMIÑON y para el año 2001, en
60.000 pesetas/m2 construido.

MBC = 60.000 pesetas/m2 construido.
Se entiende por superficie construida la superficie incluida den-

tro de la línea exterior de los muros perimetrales de una edificación,
y , en su caso, de los ejes de las medianerías, deducida la superficie
de los patios de luces.

Los balcones, terrazas, porches y demás elementos análogos
que estén cubiertos, se computarán al 50% de su superficie, salvo
que estén cerrados por tres de sus cuatro orientaciones, en cuyo
caso se computarán al 100%.

Las superficies construidas en planta de entrecubierta tendrán
su correspondiente valor de construcción en función del uso a que
estén destinados, salvo que sean camarotes o trasteros definidos en
el punto 1.3.3.1.

No se computarán como superficie construida los espacios de
altura inferior a 1,50 m.

2.3.- Calidad de las construcciones.
En la tabla expuesta en el Anexo I, o Cuadro de Coeficientes

aplicables a las construcciones según su Uso, Clase y Modalidad o
destino, se establecen cinco (5) categorías o calidades de cons-
trucción aplicables a todo el término municipal.



La categoría de una edificación se obtiene automáticamente en
base a las características constructivas que posee, recogidas en la
carátula de calidades de cada ficha catastral realizada para cada tipo
de edificio según uso predominante y multiplicando los coeficientes
resultantes entre sí. El producto obtenido se compara con las ban-
das designadas para cada categoría.

En el Anexo II de esta Ponencia se encuentran definidas las cará-
tulas de calidades, así como las bandas de coeficientes, para la obten-
ción de categoría de los edificios según su uso predominante: Vivienda
Colectiva - Vivienda Unifamiliar - Vivienda Rural - Oficina Industrial -
Pabellón Industrial - Parcelas y Edificios Singulares.

Existen una serie de edificaciones y construcciones que por sus
características constructivas necesitarían, cada una, una carátula de
calidades e instalaciones en exclusiva, lo que haría muy largo y com-
plicado el proceso valorativo. Por lo tanto, y dado que no es excesivo
el número de ellas, y que se trata prácticamente de edificaciones y
construcciones singulares en la mayoría de los casos, la obtención de
categoría se hará de forma directa y por comparación. La asignación
de esta categoría se realizará por el personal técnico de la Sección de
Catastros y Valoraciones. Estas edificaciones y construcciones vienen
definidas por los siguientes códigos de Uso: 331, 421, 422, 431, 432,
511, 512, 521, 522, 531, 541, 542, 611, 621, 622, 631, 632, 711, 712,
721, 722, 731, 732, 811, 812, 821, 822, 831, 832, 911, 912, 921, 922,
931, 932, 1011, 1012, 1021, 1022, 1032, 1035, 1036, 1037.

2.4.- Valoraciones de las Construcciones.
2.4.1.- Para valorar las construcciones por el método de repo-

sición, se calculará su coste actual en función del Módulo (MBC),
el Uso y Categoría, depreciado por la antigüedad, estado de con-
servación, carácter histórico-artístico y demás circunstancias con-
templadas en la Ponencia de Valores que corrijan su valor.

2.4.2.- Con el fin de posibilitar la realización de valoraciones
masivas, las construcciones se clasificarán de acuerdo con el cua-
dro al que se refiere el Anexo I de esta Ponencia.

2.4.3.- Cuando las especiales características de una construc-
ción no permitan su identificación con alguno de los tipos definidos
en el cuadro antes citado, ni su asimilación a ninguna de las tipolo-
gías definidas, se realizará una valoración singularizada.

2.5.- Obtención del Valor de la Construcción.
El valor catastral de la construcción se obtendrá en función de

la superficie construida con parte proporcional de elementos comu-
nes, del módulo de construcción, del coeficiente adquirido en fun-
ción del uso y la categoría, del coeficiente de antigüedad y el del
estado de conservación.

2.6.- Coeficientes correctores del valor de las construcciones.
2.6.1.- Los coeficientes correctores a aplicar, en su caso, son: 
G) Antigüedad de la Construcción.
El valor tipo asignado se corregirá aplicando un coeficiente que

pondere la antigüedad de la construcción, teniendo en cuenta el USO
predominante del edificio y la CALIDAD constructiva.

Estos coeficientes se encuentran recogidos en la tabla expues-
ta en el Anexo III.

El período de antigüedad se expresará en años completos trans-
curridos desde la fecha de su construcción, reconstrucción o reha-
bilitación integral. A efectos de notificación de actualización de Valores
de Ponencia, el período de antigüedad se considerará hasta el 1 de
enero del año siguiente al de la aprobación de dicha Ponencia.

Rehabilitación y Reforma.
Es necesario establecer un marco único de definición de las posi-

bles reformas y de lo que podría entenderse como rehabilitación;
para ello vamos a distinguir los siguientes supuestos: 

* Rehabilitación integral.
Cuando las obras de Reforma se ajusten a lo estipulado como

rehabilitación en el planeamiento o normativa municipal vigente, y en
su defecto, cuando la cuantía económica de las obras supere el 75%
de la cantidad que supondría realizar esa misma obra de nueva plan-
ta, y además sus características constructivas permitan suponer que
en uso, función y condiciones de construcción han alcanzado una
situación equivalente a su primer estado de vida. El índice de anti-
güedad de la construcción en este caso será el que corresponda a
la fecha de rehabilitación.
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* Reforma total.
Cuando las obras de reforma afecten a elementos fundamenta-

les de la construcción suponiendo un coste superior al 50% e infe-
rior al 75% de la cantidad que supondría realizar esa misma obra de
nueva planta.

* Reforma media.
Cuando las obras de reforma afecten a fachada o a algún ele-

mento que suponga alteración de las características constructivas,
y suponiendo un coste superior al 25% e inferior al 50% de la can-
tidad que supondría realizar esa misma obra de nueva planta.

* Reforma mínima.
Cuando las obras de reforma afecten a elementos constructivos

no fundamentales, suponiendo un coste inferior al 25% de la canti-
dad que supondría realizar esa misma obra de nueva planta.

La aplicación de estos coeficientes afectará a todo el municipio,
y la fórmula de corrección que se contempla es la siguiente: 

Fa = Fc + (Fr - Fc) i 
siendo: Fa = Fecha de antigüedad a efectos de aplicación de

coeficiente.
Fc = Fecha de construcción.
Fr = Fecha de Reforma.
i = Coeficiente que contempla el tipo de reforma, que adoptará

los siguientes valores: 
i = 0,25 con reforma mínima.
i = 0,50 con reforma media.
i = 0,75 con reforma total.
i = 1,00 en caso de rehabilitación.
H) Estado de Conservación.
Normal: 1,00. Construcciones que, a pesar de su edad, cual-

quiera que fuera ésta, no necesitan reparaciones importantes.
Regular: 0,85. Construcciones que presentan defectos perma-

nentes, sin que comprometan las normales condiciones de habita-
bilidad y de estabilidad.

Deficiente: 0,50. Construcciones que precisan reparaciones de
relativa importancia, comprometiendo las normales condiciones de
habitabilidad y estabilidad.

Ruinoso: 0,00. Construcciones manifiestamente inhabitables o
declaradas legalmente en ruina.

2.6.2.- El campo de aplicación de estos coeficientes correcto-
res será en todo el ámbito municipal y para todo tipo de construc-
ción, excepto para las valoradas de forma singular.

2.7.- Coeficientes correctores de los valores del suelo y de las
construcciones.

2.7.1.- Determinadas características intrínsecas y extrínsecas
de los inmuebles afectan de igual forma al suelo y a las construc-
ciones, por lo que los coeficientes correctores que hacen referen-
cia a las mismas deben ser aplicados a los valores de uno y otras.

2.7.2.- Dichos coeficientes correctores son: 
I) Depreciación funcional o inadecuación.
Se aplicará en caso de construcción, diseño, uso o instalacio-

nes inadecuados y, en particular, en los casos de viviendas antiguas
no rehabilitadas y con superficie superior al doble de la normal en su
tipo. También se podrá aplicar en el caso de que las condiciones
especiales del edificio imposibiliten o hagan no rentable su amplia-
ción para obtener la superficie máxima permitida. Se aplicará el coe-
ficiente 0,80.

J)  Viviendas y locales interiores.
En aquellas viviendas y locales considerados como interiores

por abrir todos sus huecos de luces a patios de parcela y de man-
zana en edificación cerrada, se aplicará el coeficiente de 0,75.

K)  Fincas afectadas por cargas singulares.
En caso de fincas con cargas singulares, por formar parte de

conjuntos oficialmente declarados histórico-artísticos o estar inclui-
das en catálogos o planes especiales de protección, se podrá apli-
car un coeficiente reductor máximo del 0,70.

Este coeficiente no será de aplicación en el caso de que se per-
mitan edificaciones de nueva planta.

L) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter extrín-
seco.

Para fincas afectadas por futuros viales, inconcreción urbanística,
o fuera de ordenación por uso, y mientras persista tal situación, que
deberá ser justificada anualmente, se aplicará el coeficiente de 0,80.

superficie 
construida 
con p.p. 
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módulo
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trucción
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Este coeficiente no será de aplicación en suelo urbanizable pro-
gramado o suelo urbano sin P.E.R.I., proyecto de reparcelación, com-
pensación,... es decir, aquellas parcelas a las que se haya aplicado
cualquiera de los coeficientes del apartado 1.3.4.1.

Cuando se trate de suelo sin edificar o suelo valorado por uni-
tario, este coeficiente será incompatible con el coeficiente F).

M) Fincas afectadas por situaciones especiales de carácter intrín-
seco.

Para bienes arrendados sometidos a régimen de prórroga for-
zosa, así como para bienes gravados con usufructos, concesiones
administrativas o cualquier otra circunstancia de carácter similar,
se aplicará mientras persista tal situación, el coeficiente 0,70.

La aplicación de éste coeficiente exige prueba por parte del inte-
resado, de la existencia de las circunstancias a que se refiere.

N) Apreciación o depreciación económica.
Este coeficiente se aplicará para adecuar los resultados obteni-

dos por aplicación de las normas precedentes a la realidad del mer-
cado inmobiliario, evaluando casos de sobreprecio en el producto
inmobiliario, por razones contrastadas de alta demanda en el mer-
cado, inexistencia de otro producto similar por alta calidad en las
características constructivas y también para evaluar un bajo precio
por falta de mercado y caída en desuso.

Situaciones de apreciación: 1,80  1,70  1,60  1,50  1,40  1,30
1,20  1,10.

Situaciones de depreciación: 0,90  0,80  0,70  0,60  0,50.
Se aplicará un coeficiente de depreciación de 0,80 en aquellos

locales comerciales (usos 114, 332,... 722, definidos en el apartado
1.3.2.2.) donde la relación de longitud de fachada/longitud de fondo
sea menor a 1/3.

LFa/LFon < 1/3 ........ Depreciación = 0,80.
Se aplicará un coeficiente de depreciación de 0,90 en aquellos

locales comerciales (usos anteriores), situados en edificios con tipo-
logía de vivienda rural, es decir, con estructura de madera, con muros
de 70 cm. de espesor, huecos de ventana pequeños, ..

También se aplicará un coeficiente de depreciación de 0,70 en
aquellos locales comerciales (usos anteriores) ubicados en Planta de
Sótano.

O) Inmuebles con fijación administrativa del precio máximo de
venta.

A la suma de los valores del suelo y de la construcción (Vs y Vc),
le podrá ser de aplicación un coeficiente corrector igual a: 

Precio máximo de venta
Vs + Vc

La aplicación de este coeficiente exige la prueba del precio máxi-
mo de venta, para lo cuál será necesario aportar certificación acre-
ditativa del mismo expedida por órgano competente, referida al 1 de
enero del año en que se produjo la notificación individualizada del
valor, así como la fecha de terminación del régimen de protección
a que estuviera acogido el inmueble.

2.7.3.- Cuando concurran dos o más coeficientes de los con-
siderados en el apartado 2.7.2. anterior, sólo se podrá aplicar uno de
ellos, salvo en el caso de los coeficientes J), M) y N). En los demás
casos de concurrencia se optará por el que presente mayor dismi-
nución del valor.

3.- PROCESO DE OBTENCION DEL VALOR CATASTRAL.
El Valor Catastral Total será la suma de los valores catastrales

del Suelo y de la Construcción, corregidos por los coeficientes defi-
nidos en el apartado 2.7.2., y representados por W, y que se emple-
arán según disposiciones contenidas en la Ponencia de Valores.

VCT = (VS + VC) W
3.1.- Referencia al mercado.
Actualmente se pretende que el Valor Catastral sea como media

el 70% del Valor de Mercado.
En los casos en que el producto inmobiliario esté terminado (edi-

ficios de viviendas colectivas, de oficinas,..) el Valor Catastral obte-
nido (Vs + Vc), con aplicación de los coeficientes correspondien-
tes, supone un 70% del valor de Mercado, ya que hemos considerado
que: 

Vm = 1,4 (Vs + Vc), siendo,
Vm = Valor de mercado del producto inmobiliario.
Vs = Valor de mercado del suelo.
Vc = Valor de la construcción.
y considerando un 30% de gastos y beneficios de promoción

sobre el Valor de Mercado, por lo que: 

VCT = VS + VC = VM/1,40 = VM x 0,70.
Como se ve, en estos casos, sumando el Valor del Suelo y el de

la Construcción obtenemos el Valor Catastral, que es aproximada-
mente el 70% del valor de mercado.

En el caso de suelo sin edificar, al no intervenir ni beneficios ni
gastos en la obtención del producto inmobiliario terminado, el valor
del suelo obtenido es el de mercado, por lo que habría que aplicar
el coeficiente de referencia anteriormente citado (RM= 0,70) para que
el Valor Catastral sea el 70% del mencionado valor de mercado.

Existen también casos en los que tampoco intervienen benefi-
cios y gastos en la obtención del producto inmobiliario terminado aun-
que el suelo no esté vacante, como es el caso de parcelaciones des-
tinadas a uso residencial unifamiliar o industrial, en los que se produce
la venta de la parcela libre y el interesado materializa la construcción,
contratando directamente la obra. En estos casos y cuando el mer-
cado de ese suelo sea de valores unitarios, teniendo en general más
incidencia en el precio de venta la superficie y forma de la parcela que
la posible edificabilidad que se pueda materializar, considerando que
el VU que figura en Ponencia de Valoración deberá ser el valor real
detectado en el mercado y que en el precio de la posible construc-
ción existente está incluido el coste de ejecución material, beneficios
de contrata, honorarios profesionales e importe de los impuestos que
gravan la construcción, a la suma de suelo y construcción, cuando
existe, también le será de aplicación RM= 0,70; asímismo, cuando se
trate de suelo diseminado, donde el cálculo del valor del suelo se rea-
liza de forma especial, también le será de aplicación RM = 0,70, tanto
al suelo al suelo como a la construcción.

Por tanto, resumiendo lo anterior en caso de utilizar valores de
repercusión, tanto para el suelo vacante como para el diseminado,
llevará aplicado el factor RM; y en caso de utilizar valores unitarios
dentro del marco establecido en este punto, tanto el suelo vacante
como la suma de suelo y construcción en caso de suelo ocupado,
independientemente de los coeficientes correctores que le sean de
aplicación, también deberá conllevar la aplicación del factor RM.

VALORACIONES SINGULARES.
* AUTOPISTAS.
El valor a asignar a las Autopistas, no responde a la aplicación

del concepto de valores utilizado en la creación de zonas fiscales en
la Ponencia de Valoración, esto es, al concepto de valor de reper-
cusión básico (VRB), y/o al concepto de valor unitario de parcela
(VUP) que se utilizan para el cálculo del valor catastral del suelo, ya
que la singularidad del elemento urbano a valorar, (en este caso el
trazado de una autopista), impide la aplicación de estos dos con-
ceptos de valor.

Por ello, se parte del concepto coste de Km. de vial, que multi-
plicado por el número de kilómetros de trazado que corresponde a
cada municipio, reflejará el valor del trazado concreto de la misma
que interesa valorar.

Dicho coste incluye el de los accesorios que la vigente legisla-
ción de carreteras señala como necesarios para la explotación de la
autopista, el de las obras de preparación de los terrenos, el de las
infraestructuras que fueron necesarias para su adecuación al uso
indicado, así como el valor de los terrenos. Al valor así obtenido no
le será de aplicación ningún coeficiente corrector, por considerarse
ya incluido en la valoración singular efectuada.

* AUTOPISTA A-68.
El módulo del coste por kilómetro de vial de esta Autopista A-

68, se fija en 261.741.070 pesetas/Km. Este módulo no puede ser
minorado, como ya se indica en el párrafo anterior, por ningún tipo
de coeficiente corrector, lo que no indica que dicho valor no pueda
ser utilizado en años sucesivos mediante adaptaciones de Leyes de
Presupuestos.

Esta Autopista se encuadra en la siguiente Zona Fiscal: 

Zona Fiscal Código de Uso Denominación V.U./Km.

51 1051 A-68 261.741.070 pesetas/Km.

* AUTOPISTA A-1.
El módulo del coste por kilómetro de vial de esta Autopista A-1,

se fija en 316.064.690,- ptas/Km. Este módulo no puede ser mino-
rado, como ya se indica en el párrafo anterior, por ningún tipo de coe-
ficiente corrector, lo que no indica que dicho valor no pueda ser uti-
lizado en años sucesivos mediante adaptaciones de Leyes de
Presupuestos.

Esta Autopista se encuadra en la siguiente Zona Fiscal: 

Zona Fiscal Código de Uso Denominación V.U./Km.

53 1051 A-1 316.064.690 pesetas/Km.
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Anexo I
CUADRO DE COEFICIENTES DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES.
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Anexo II
CARATULAS DE CALIDADES Y BANDAS DE COEFICIENTES PARA LA OBTENCION DE LA CATEGORIA DE LOS EDIFICIOS.
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Informe técnico
Para la realización de la Ponencia de Valoración del municipio

de ARMIÑON, se han seguido las directrices de las Normas Técnicas
de Valoración y el cuadro marco de valores de suelo y de las cons-
trucciones aprobadas por Decreto Foral número 21/1994.

VALOR DE LA CONSTRUCCION.

El valor de la construcción está suficientemente tabulado a tra-
vés, primero, del Módulo Básico de Construcción MBC, establecido
para todo el Territorio Histórico de Alava en 60.000 pesetas/m2, y a
través de los distintos cuadros de coeficiente de categorías, cali-
dades, antigüedad, conservación, etc.

VALOR DEL SUELO.

En cuanto al Valor del Suelo, se han seguido los siguientes pasos: 

DELIMITACION DE SUELO.

El Suelo Urbano y el Suelo Apto para Urbanizar se delimitan
de acuerdo a las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Armiñón.

Del Suelo No Urbanizable, sólo se considera sujeto al Impuesto
de Bienes Inmuebles, el ocupado por edificaciones sujetas a dicho
impuesto. Este suelo es el llamado "Diseminado", asignándole la
Zona Fiscal 999, con los valores de repercusión para usos mencio-
nados anteriormente en la Ponencia.

ZONIFICACION.

Se establecen 9 zonas fiscales, además de la zona de disemi-
nado, partiendo de las distintas áreas que definen las Normas
Subsidiarias y los distintos usos dominantes (Residencial, Industrial,
Equipamiento y Dotacional).

Definición de los usos 1., 2., y 3.
Uso 1.: Residencial, Oficinas y Edificios Singulares.
Uso 2.: Industrial no fabril, Comercial y Deportivo, Turístico,

Sanitario y Beneficencia, Cultural y Religioso.
Uso 3.: Fábricas y espectáculos (incluso deportivos).
La calidad que le corresponde se calcula en base a la tabla del

Anexo I.
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El período de antigüedad se expresará en años completos trans-
curridos desde la fecha de su construcción, reconstrucción o reha-
bilitación integral.

A efectos de notificación de actualización de valores produci-
dos por aplicación de la Ponencia de Valoración, el período de anti-
güedad se considerará hasta el 1 de enero del año siguiente al de la
aprobación de dicha Ponencia.

Anexo III
CUADRO DE COEFICIENTES REDUCTORES DEL VALOR DE LA CONSTRUCCION

EN FUNCION DE SU TIPOLOGIA Y CATEGORIAS RESPECTIVAS.

t G
USO 1º USO 2º USO 3º

AÑOS COMPLETOS CATEGORÍAS CATEGORÍAS CATEGORÍAS

1ª-2ª 3ª-4ª 5ª 1ª-2ª 3ª-4ª 5ª 1ª-2ª 3ª-4ª 5ª

0- 4 1'00 1'00 1'00 1'00 1'00 1'00 1'00 1'00 1'00
5- 9 0'93 0'92 0'90 0'93 0'91 0'89 0'92 0'90 0'88

10-14 0'87 0'85 0'82 0'86 0'84 0'80 0'84 0'82 0'78
15-19 0'82 0'79 0'74 0'80 0'77 0'72 0'78 0'74 0'69
20-24 0'77 0'73 0'67 0'75 0'70 0'64 0'72 0'67 0'61
25-29 0'72 0'68 0'61 0'70 0'65 0'58 0'67 0'61 0'54
30-34 0'68 0'63 0'56 0'65 0'60 0'53 0'62 0'56 0'49
35-39 0'64 0'59 0'51 0'61 0'56 0'48 0'58 0'51 0'44
40-44 0'61 0'55 0'47 0'57 0'52 0'44 0'54 0'47 0'39
45-49 0'58 0'52 0'43 0'54 0'48 0'40 0'50 0'43 0'35
50-54 0'55 0'49 0'40 0'51 0'45 0'37 0'47 0'40 0'32
55-59 0'52 0'46 0'37 0'48 0'42 0'34 0'44 0'37 0'29
60-64 0'49 0'43 0'34 0'45 0'39 0'31 0'41 0'34 0'26
65-69 0'47 0'41 0'32 0'43 0'37 0'29 0'39 0'32 0'24
70-74 0'45 0'39 0'30 0'41 0'35 0'27 0'37 0'30 0'22
75-79 0'43 0'37 0'28 0'39 0'33 0'25 0'35 0'28 0'20
80-84 0'41 0'35 0'26 0'37 0'31 0'23 0'33 0'26 0'19
85-89 0'40 0'33 0'25 0'36 0'29 0'21 0'31 0'25 0'18

90 ó más 0'39 0'32 0'24 0'35 0'28 0'20 0'30 0'24 0'17

Anexo IV
VALORES DE REPERCUSION Y VALORES UNITARIOS A NIVEL DE ZONA Y CALLE O TRAMO DE CALLE. (CALLEJERO DE VALORES).

VALORES USO RESIDENCIAL E INDUSTRIAL DE ARMIÑON

VALOR EN ZONA VALOR EN CALLE
ZONA CLASIFIC. DENOMINAC. DENOMINAC. USO GLOBAL EDIFICA- FACHAD. FONDO PARCELA FACTOR V.R.B. V.U.B. FACTOR V.B.R.
FISC. SUELO TOPONÍMICA URBANÍSTICA DOMINANTE BILIDAD MÍNIM. MÁXIM. MÍNIMA LOCAL. EN ZONA EN CALLE LOCAL. EN CALLE

1 S.U. ARMIÑON SU-1 Residencial Alineac. 250 14.000
2 S.U. “ SU-2 “ 1.30 1.000 9.000
3 S.U. “ SU-3 Equipam. 0,25 2.000
4 S.U. “ SAU-1 Residencial 12.000
5 S.U. ESTAVILLO SU-1 “ Alineac. 250 14.000
6 S.U. “ SU-2 “ 1,30 1.000 9.000
7 S.U. ctra. N-232 SU-4 Industrial 0,70 1.000 2.500

51 A-68 AUTOPISTA (Valor de suelo + Valor de construcción) 261.741,07 pesetas/ml
53 A-1 AUTOPISTA (Valor de suelo + Valor de construcción) 316.064,69 pesetas/ml

999 Diseminado destinado a vivienda 6.190
999 Diseminado con otros usos distintos de vivienda 2.475
999 Diseminado ocupado por viviendas rurales 3.940
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En base a la tipología constructiva de la gran mayoría de los edi-
ficios residenciales (vivienda rural, unifamiliar) e industriales y al tipo
de parcela, se ha optado por el precio unitario (pesetas por m2 de
parcela) en la mayoría de las Zonas Fiscales.

Para el suelo "Diseminado" o aquél ocupado por edificaciones
fuera de Suelo Urbano o Apto para Urbanizar, se ha optado por el
valor de repercusión por usos, ya que la superficie de las parcelas
sobre las que se asientan estos edificios son muy variables y podría
haber diferencias de valor muy grandes. Estos valores de repercu-
sión son los mismos para todo el Municipio.

Para los Sistemas de Equipamiento y Dotacionales, se ha crea-
do la zona fiscal 3, en la localidad de Armiñón. El resto de parcelas
destinadas a Equipamiento se incluirán dentro de las Zonas Fiscales
donde estén ubicadas.

VALORACION.
Para obtener los Valores asignados a cada Zona Fiscal, se ha

realizado un Estudio de Mercado de viviendas, obteniendo muchas
muestras de viviendas y ninguna de otros usos.

Así mismo, tanto para el tipo de inmuebles antes citados como
para el resto de inmuebles (plazas de aparcamiento, pabellones indus-

triales, viviendas unifamiliares, parcelas sin edificar en suelo industrial
o residencial, etc.), se han consultado precios y valores con técnicos
del propio Ayuntamiento, inmobiliarias, particulares, transmisiones
recientes, etc.

Con los valores de mercado y mediante el método residual men-
cionado en Ponencia, obtenemos los valores de repercusión del suelo
que, unificando con el resto de datos y fuentes, llegamos como resul-
tado al Valor de Repercusión de Zona Fiscal.

En el caso de Zonas Fiscales donde no se han obtenido mues-
tras, por no haber mercado, el Valor del Suelo se establece por com-
paración con zonas similares.

El Valor Unitario se obtiene de la misma forma, aunque en este
caso no influyen tanto los beneficios de promoción, venta, etc., y la
información del mercado es más directa, facilitándose el valor por
m2. de parcela.

Cartografía
Se adjuntan planos a escala 1:1000 con la delimitación del suelo

sujeto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles incluyendo las distintas
Zonas Fiscales del Suelo Urbano y Apto para Urbanizar del munici-
pio de Armiñón.

Iragarpenak

HERRILAN ETA HIRIGINTZA SAILA

LEGE ETA ADMINISTRAZIO ZERBITZUA

7.801
Iragarkia 

Eragindako ondasun eta eskubideen behin betiko onarpena
Diputatuen Kontseiluak, 2000ko azaroaren 21ean egindako bil-

kuran, 905 zk.dun Erabakia onartu du. Horren agintze zatiak honela
dio: 

“Diputatuen Kontseiluak, 2000ko uztailaren 4an egindako bil-
kuran hartutako 474 zk.dun Erabakiaren bidez, behin betiko onartu
zuen “A-2122 errepideko 42,275 eta 48,875 km-en artean trazadura
hobetu eta plataforma zabalagotzeko trazadura-proiektua”.

Halaber, hasierako onarpena eman zion proiektu horren era-
ginpeko ondasun eta eskubideen eta horien jabeen banakako zerren-
da zehatzari, eta zerrenda hori hamabost laneguneko epealdian infor-
mazio publikoan ipini zen.

Aipatutako informazioa Arabako Lurralde Historikoaren ALDIZ-
KARI OFIZIAlean 2000ko abuztuaren 28an, Euskal Herriko
Agintaritzaren Aldizkarian 2000ko urriaren 2an, “El Correo Español-
El Pueblo Vasco” egunkarian 2000ko irailaren 13an eta Lantarongo
Udalaren ediktu taulan gauzatu da.

Informazio publikorako aldian ez da alegaziorik aurkeztu. Beraz,
aipatutako trazadura proiektua behin betiko onartuta dagoelarik,
bidezko da orain hark eragindako ondasun eta eskubideen zerrenda
onartzea eta horiek okupatu beharra aitortzea.

Desjabetzapen espedientearen bideraketari dagokionez, Foru
Aldundi honek uste du espedientea Nahitaezko Desjabetzapenari
buruzko Legearen 52. artikuluan ezarritako salbuespenezko proze-
duraz bideratu behar dela eta, ondorioz, Eusko Jaurlaritzari okupa-
zioa presazkotzat jotzeko eskatu behar zaiola.

Erabaki hau onarritzen den arrazoia honetan datza: proiektua-
ren gaia den A-2122 errepidearen zatian zirkulazioak ez ditu betet-
zen trafikorako beharrezko segurtasun baldintzak, bere kokaeraren
ezaugarri orografikoengatik: bidearen zeharkako sekzioa irregularra
da, zenbait zatitan bazterbide egokirik ez dauka eta ikusgarritasuna
orohar eskasa da; horrez gainera, zoladuraren egoera txarra da zen-
bait tokitan.

Aurrekoari gaineratu behar zaio bidezati berean Lantarongo Udal
Plangintzaren Arau Subsidiarioetan hirigintza ekintzak jasotzen dire-
la eta horrek bide honetako trafikoaren gehikuntza ekarriko duela;
horren ondorioz, istripu gehiago ere izango litzateke.

Arabako Foru Aldundiak eskumena du Arabako errepideen plan-
gintza eta proiektugintzarako eta errepideak egin eta aldatzeko,

Anuncios

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

SERVICIO JURIDICO-ADMINISTRATIVO

7.801
Anuncio

Aprobación definitiva de bienes y derechos afectados
El Consejo de Diputados, en sesión celebrada el día 21 de

noviembre de 2000, ha aprobado el Acuerdo número 905, cuya dis-
positiva es la siguiente: 

“El Acuerdo del Consejo de Diputados número 474 adoptado
en sesión celebrada el día 4 de julio de 2000 aprobó definitivamen-
te el “Proyecto de trazado de mejora de trazado y ampliación de pla-
taforma de la carretera A-2122, p.k. 47,275 a p.k. 48,875”.

Asimismo aprobó inicialmente la relación concreta e individua-
lizada de bienes y derechos afectados por el referido Proyecto, así
como su sometimiento al trámite de Información Pública por un perí-
odo de quince días hábiles.

La referida información ha sido llevada a efecto en el BOLETÍN
OFICIAL del Territorio Histórico de Alava en fecha 28 de agosto de
2000, en el Boletín Oficial del País Vasco en fecha 2 de octubre de
2000, en el diario “El Correo Español el Pueblo Vasco” en fecha 13
de septiembre de 2000 y en el tablón de edictos municipales del
Ayuntamiento de Lantarón.

No se han presentado alegaciones en el período de información
pública, por lo que, ya aprobado definitivamente el Proyecto de tra-
zado de referencia, procede aprobar ahora la relación de bienes y
derechos afectados por el mismo y declarar la necesidad de su ocu-
pación.

Respecto de la tramitación del expediente expropiatorio, esta
Diputación Foral considera que el mismo debe tramitarse por el pro-
cedimiento excepcional previsto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y, por ello, debe solicitarse al Gobierno Vasco
la declaración de urgente ocupación.

El motivo en que se basa esta decisión estriba en que la circu-
lación por el tramo de la carretera A-2122 objeto del Proyecto no cum-
ple las debidas condiciones de seguridad para el tráfico, debido a los
condicionamientos orográficos de su ubicación: la sección transver-
sal de la vía es irregular, careciendo de los arcenes adecuados en
diversos tramos y la visibilidad es por lo general escasa, además de
que el estado del firme es deficiente en algunos de sus puntos.

A lo anterior hay que añadir que en el mismo tramo se contem-
plan actuaciones urbanísticas de acuerdo con las Normas
Subsidiarias de planeamiento municipal de Lantarón, con el consi-
guiente incremento del tráfico en esta vía, lo que provocaría una
mayor siniestralidad.

La Diputación Foral de Álava es competente para la planifica-
ción, proyección, construcción y modificación de las carreteras de


